
Unitersidad Nacional de Saka
Sede Regional Orán

Eh transición a Faaltad
Alyarudo N" 751

Telefax 03878-421388

San Rarnón de la Nueva Orán

Expediente No SO-19.053 /2024.-
Resolución No so-136/2024.-

VISTO:
La Resolución N" SO-ll4/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa a la Srta. Noelia Janet Alpire

sánchez, en el cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir funciones en Secretariá de
Sede y Secretaria de Extensión y Bienestar Universitario de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la universidad Nacional de Salta, a partir del l0 de abril de z0z4 y hasta el 3l de
diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración Sede Regional Orán en Transición
a Facultad, informa que se debe modificar ei Artículo 5o de la Resolución de referencia, en lo que
respecta a Ia Imputación. debiendo ser: "Impatar el gasto que demande la coberrura de iste
eargo t la Partida Presupueslario correspondiente a Reclorado de Ia ltniversidad Nacional de
§aÍa"; siendo necesario elaboral.el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTICUL0 1o: Modificar el Artículo 5o de la Resolución N" so-l l4l2024 de la sede Regional
orán en Transición a Facultad, con relación a Ia imputación de la designación de la Srta. ñoelia
Janet Alpire Sánchez, en el cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir funciones en
secretaria de Sede y secretaría de Ilxtensión y Bienestar Universitario de la Seáe Regional orán
en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

"ARTICULO 5": Inrputar el gaslo que demande la cobertura de este cargo a la
Partida Presupuestaria correspondienfe a Sede Regional Onín en Transición a
Facultad de la aniversidad Nacional de Saltr-,'

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

ARTICULO 2o: Cursar copia de Ia presente Resolución a Rectorado, interesada, secretarías de
Sede, Oficina de Personal. Consejo Asesor, Dirección General de Administración para su
conocimiento y efectos.-
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